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El acto será público y estará presidido por el Sr. Alcalde o Concejal en quién
delegue, actuando de secretario un funcionario de la corporación.

La mesa de contratación antes de formular su propuesta podrá solicitar cuantos
informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato.

La Mesa de Contratación elevará propuesta de adjudicación al órgano com-
petente, que resolverá sobre la adjudicación del contrato o declarará desierto el
concurso en el plazo de 3 meses a contar desde el siguiente al de la apertura de las
proposiciones, transcurrido el cual, los licitadores admitidos tendrán derecho a
retirar su proposición.

10.- Otras informaciones.
La transmisión efectiva de la propiedad del inmueble objeto de la presente

licitación, se producirá con el otorgamiento de la correspondiente escritura pú-
blica autorizada por notario con ejercicio en Tamarite de Litera.

11.- Gastos de anuncios.
Los gastos de publicidad serán de cuenta del adjudicatario.

ANEXO I
MODELO DE PROPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LA ENAJENA-

CIÓN DEL INMUEBLE Nº 3 DE LA CALLE SANTA LUCÍA DE TAMARITE
DE LITERA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CONCURSO.

D.............................. mayor de edad, con D.N.I. ...................y domicilio
en............................ actuando en nombre propio (o en representación
de........................) , lo que acredito mediante poder bastante que acompaño al
efecto, enterado del pliego de cláusulas económico-administrativas particulares
aprobado por acuerdo del Pleno adoptado en la sesión celebrada el día.............
de............ de 2004 para la enajenación en procedimiento abierto mediante con-
curso del inmueble nº 3 de la calle Santa Lucía, cuyo anuncio fue publicado en el
B.O.A, Sección de Huesca, nº .........., de fecha............ , que manifiesto conocer y
asumir en todas sus cláusulas, me comprometo a comprar el inmueble de referen-
cia, por el precio de ..........................................• ( en letra ) con sujeción al resto
de las bases de la convocatoria.

Igualmente me comprometo a destinar el inmueble objeto de licitación a
establecimiento hotelero inscribiéndolo en el registro de Turismo de Aragón den-
tro del plazo de 2 años a contar desde la fecha de otorgamiento de la escritura
pública y a mantener el destino indicado durante el plazo mínimo de 5 años a
contar desde la fecha de inscripción en el citado registro administrativo.

Y para que conste y se admita como propuesta de adquisición firma la pre-
sente en......................a..........de.............................de.............

Fdo.
En Tamarite de Litera, a 20 de septiembre de 2004.- El alcalde, Francisco

Mateo Rivas.

AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO
UNIDAD DE INTERVENCIÓN

5716

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del Expediente nº 8/2004, de

Modificación de Créditos del Presupuesto Municipal de la Entidad para 2004,
bajo la modalidad de Suplemento de Crédito, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 166, de fecha 31 de agosto de 2004 y en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento, sin que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo,
se considera elevado a definitivo el acuerdo inicial de aprobación, publicándose
a continuación resumido por capítulos:
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 8 (SUPLEMENTO DE CRÉDITO)

GASTOS
CAPITULO I.- GASTOS DE PERSONAL ......................................................... 10.285,00 •
CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS .......... 260.659,07 •
CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES ..................................................... 155.759,66 •
TOTAL GASTOS SUPLEMENTO DE CRÉDITO ........................................... 426.703,73 •

FINANCIACIÓN
A) BAJAS CRÉDITOS PARTIDAS DE GASTO
CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES ....................................................... 10.932,82 •
B) REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA
CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS ................................................ 415.770,91 •
TOTAL FINANCIACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO .............................. 426.703,73 •

Barbastro, a 20 de septiembre de 2004.- El concejal delegado de Hacienda,
Jesús Lobera Mariel.

5717

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del Expediente nº 9/2004, de

Modificación de Créditos del Presupuesto Municipal de la Entidad para 2004,
bajo la modalidad de Crédito Extraordinario, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 166, de fecha 31 de agosto de 2004 y en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento, sin que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo,
se considera elevado a definitivo el acuerdo inicial de aprobación, publicándose
a continuación resumido por capítulos:

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 9 (CRÉDITO EXTRAORDINARIO)
GASTOS

CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS .............. 9.780,02 •
CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES .................................... 134.821,68 •
CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES ..................................................... 207.154,55 •
CAPÍTULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ...................................... 12.000,00 •
TOTAL GASTOS SUPLEMENTO DE CRÉDITO ........................................... 360.756,25 •

FINANCIACIÓN
A) REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA
CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS ................................................ 360.756,25 •
TOTAL FINANCIACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO .............................. 360.756,25 •

Barbastro, a 20 de septiembre de 2004.- El concejal delegado de Hacienda,
Jesús Lobera Mariel.

5718

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición al público del Expediente nº 10/2004,

de Modificación de Créditos del Presupuesto del Organismo Autónomo Admi-
nistrativo Patronato Municipal de Deportes para 2004, bajo la modalidad de Su-
plemento de Crédito, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 166, de
fecha 31 de agosto de 2004 y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, sin
que se hayan formulado reclamaciones contra el mismo, se considera elevado a
definitivo el acuerdo inicial de aprobación, publicándose a continuación resumi-
do por capítulos:
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (SUPLEMENTO DE CRÉDITO)

PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES
GASTOS

CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS ............ 45.250,00 •
TOTAL GASTOS SUPLEMENTO DE CRÉDITO ............................................. 45.250,00 •

FINANCIACIÓN
A) REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA
CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS .................................................. 45.250,00 •
TOTAL FINANCIACIÓN SUPLEMENTO DE CRÉDITO ................................ 45.250,00 •

Barbastro, a 20 de septiembre de 2004.- El concejal delegado de Hacienda,
Jesús Lobera Mariel.

DOCUMENTOS EXPUESTOS
5696 Ayuntamiento de Peraltilla.- Aprobación provisional, modificación

de la Ordenanza Fiscal, nº 10 reguladora de la tasa del suministro de agua pota-
ble. Plazo 30 días.

Administración Autonómica
GOBIERNO DE ARAGÓN

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO

SERVICIO PROVINCIAL
5568

Anuncio del Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo de Huesca
por el que se somete a información pública la solicitud de autorización
administrativa de instalación eléctrica en Villanueva de Sigena, expediente
AT-156/2004.
A los efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 54/97, de 27 de noviembre,

del Sector Eléctrico y el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/92, se
somete a información pública la siguiente solicitud de autorización de instala-
ción eléctrica.

PETICIONARIO: Cooperativa Los Monegros de Sariñena, S.C.L.- Avda.
Los Monegros s/n.- Sariñena

FINALIDAD: Dar suministro eléctrico a un secadero de cereales en Villanueva
de Sigena (Huesca)

CARACTERÍSTICAS: Línea subterránea M.T., de 25 kV, con origen en Apo-
yo existente de conversión aéreo-subterránea y final en Nuevo CT propiedad de
Cooperativa Los Monegros, de 0,03 km de longitud, conductores RHZ1 18/30kV
3x1x150 mm2 Al.

C.T. , de tipo interior en edificio prefabricado, con 1 transformador, de 630
kVA de potencia.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren afectadas, podrán
examinar el expediente y, en su caso, presentar sus alegaciones, por duplicado,
en este Servicio Provincial, sito en Plaza Cervantes, nº 1 (Edificio Múltiple),
durante el plazo de veinte días.

Huesca, a 6 de septiembre de 2004.- El director del Servicio Provincial, el
secretario del Servicio Provincial por Suplencia (Decreto 74/2000), Miguel Án-
gel Rodríguez Huerta.
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